


























































'' 
s' ' ' 1 ! ¡ / )/ ,' 
/ ) , i / ' ,f, I ; '/\ í / f' ) ' · . 

) > ' / l / \ 
uí 1;;/11 ;1/u1,i/cU ULI 1, //Jiu 1 

Vil. ,'.:l//.OUU.3h'dl 

De ahí que su responsabilídac/ debe considerársele a Título de 

CULPA GRAVE puesto que con su acción negligente, falta de 
cuidado y diligencia contribuyo de manera expresa y categórica a 
causar un daño patrimonial contra las arcas ele/ MUNICIPIO DE 
TADO. 

Así las cosas y atendiendo Jo preceptuado en el articulo 48 de la tev. 
6·f O de 2000 y En mérito ele lo expuesto, el suscrito profesional, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: LMPl,JTAR Responsabilidad fiscal, de 
conformidad con el artículo 48 de la /f}y_ 61 O ele 2000 en contra ele 
AR/STOTELES KURY PALACIOS identificado con cedula de 
ciuclac/anía número 82. 360.407 

ARTICULO SEGUNDO: Imputar responsabilidad fiscal contra LA 
PREVISORA S.A. como tercero civilmente responsable según póliza 
No. 3000639 GLOBAL DEL SECTOR OFICIAL al Municipio ele TAOO, 
a quien se Je enviara la comunicación de la presente imputación en 
calidad de terceros civilmente responsables por el valor determinado 
como presunto detrimento patrimonial. 

ARTICULO TERCERO: Elevar a faltante de fondos públicos a la suma 
de DOS Jvl!LLONES DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS($ 2.212.000). 

ARTICULO CUARTO: Archivar por no merito en favor del señor 
--MANCIO--ANJLJQ_AGUALIMPIA._ Jdentificacl_Q_ con_}§__ Ceclula _ de 

Ciuclaclanía Nº 82.360.915 en su calidad de ALCALDE, para la época 
en que ocurrieron los hechos y BERTA DORAL/NA PEREA 
MONTOYA Identificada con cedula ele ciudadanía número 42.132.575 
en su condición de Jefa de Control Interno, para la época en que 
ocurrieron los hechos. 
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